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Quito, a 05 de Julio de 2006 

Señor 

MARIO FERNANDO PAZ Y MIÑO ALVARADO 
Ciudad 

Estimada señor: 

El Directorio de la Compañia Cables Eléctricos Ecuatorianos C.A. “CABLEC”, en sesión del día 
jueves 23 de Marzo de 2006, tuvo el acierto de reelegir a usted como Gerente General de la 
nombrada Compañía por el período estatutario de un año. 

En virtud de esta designación usted es Representante Legal y Personero de la Compañía 
CABLEC. 

Sus atribuciones y deberes se hallan consignados en Escritura Pública otorgada en esta ciudad, 
ante el Notario Dr. Jaime Patricio Nolivos M., Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, el 18 

de noviembre de 1988, la que se inscribió en el Registro Mercantil bajo el No. 689-C del 13 de 
diciembre de 1988. La escritura de constitución se celebró ante el Notario Dr. Cristóbal Salgado, 
el 26 de agosto de 1960 y fue inscrita el 13 de octubre de 1960. 

Atentamente, 

CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. 

“CABLEC“ 

Dr. José ría R rcos 

Presidente del Directorio Subrogante 

Para los fines legales consiguientes dejo constancia de que, en esta fecha, acepto el cargo de 
Gerente General de CABLEC, al que se refiere el nombramiento que antecede. 

- E o a 05 de Julio de 2006 

Mario Fernando Paz y Miño Alvarado 
C.C: 170639509-0 

  

La nota de aceptación que antecede fue suscrita, ante mí por el Sr. Mario Paz y Miño Alvarado. 
Su firma es la que usa habitualmente en todos sus actos públicos y privados. 

Quito, a 05 de Julio de 2006 

CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. 
“CABLEC*“ 

  

Presidente del Directorio Subrogante 

cablec QUITO: Panamericana Norte Km 15 1/2, vía Calderón. Instalaciones Agunsa - Portrans junto a Polipack. 
Telfs: (593-2) 2829-750 / 751 / 752 / 753 + Fax: 2829-748. Casilla: 17-01-02730 

PHELPS DODGE DEL ECUADOR E-mail: serviciociienteOphelpsdodge.ec 
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